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SICGMA 

 

 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO, Barranquilla, dos (02) del 

mes de abril del año Dos Mil Veinticuatro (2024).- 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por ser procedente lo solicitado de conformidad artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

1. Decrétese el embargo y secuestro del excedente de la quinta parte de los 

salario y demás emolumentos que reciba la demandada LYZ 

CAROLINA GERALDINO URUETA, identificada con el C.C. No. 

1.129.508.210, como empleada de BIENESTAR IPS S.A.S., de 

conformidad con el artículo 155 del Código Sustantivo del Trabajo y en 

concordancia del numeral 9º del artículo 593 del Código General del 

Proceso. Líbrense los oficios respectivos. 

Limítese la presente medida a la suma de $262.772.209 M/cte.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

                                              

LA JUEZA, 

 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 


